
El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.ª María del Carmen Rafael Muñoz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento para
declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro para la tramitación del Expediente AU-1177-00, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleada como trabaja-
dora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de trabajadores
desempleados como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por la beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8.1. d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª María Carmen Rafael
Muñoz por importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleada como trabajado-
ra autónoma. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo
de mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumpli-
miento próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de confor-
midad con el lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro de las subvenciones reguladas
en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
D.ª María Monserrat Torrejón Manzano.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-1726-00, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006,
que dice lo siguiente:
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“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por la beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8. 1. d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento Jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª Monserrat Torrejón
Manzano por importe de 1.007,73 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleada como trabajado-
ra autónoma, habiéndose aplicado para el cálculo del importe la
correspondiente proporcionalidad en relación al tiempo de mante-
nimiento de la actividad (942 días).

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con el lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2006 sobre la
composición del Consejo Regulador de la
Denominación de Origen Protegida “Dehesa
de Extremadura”.

En virtud del proceso electoral iniciado en fecha 15 de enero
de 2006, con base en la Orden del Consejero de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura de 10 de noviembre de
2005 (D.O.E. n.º 136, de 24 de noviembre de 2005), por la que
se dictan normas para la renovación de vocales del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de
Extremadura” y la posterior Resolución de la Dirección General
de Comercio de 19 de diciembre de 2005 (D.O.E. n.º 3, de 7
de enero de 2006), por la que se fija el inicio del proceso elec-
toral y el número de vocales del Consejo Regulador de la Deno-
minación de Origen Protegida “Dehesa de Extremadura” y reali-
zados los nombramientos a que hace referencia el artículo 41.1
del Decreto 34/1990 por la que se autoriza el Reglamento de
la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de Extremadura”
y su Consejo Regulador se ha considerado oportuno, para gene-
ral conocimiento, dar publicidad a la composición de dicho
Consejo Regulador.

PRESIDENTE:

– D. Heraclio Narváez Santos.

VICEPRESIDENTE:

– D. Elena Diéguez Garbayo.

VOCALES:

SECTOR INDUSTRIAL:

– D. Pedro Robles Robles.
– D. Armando José Fallola Sánchez-Herrera.
– D. Cayetano Fco. Pantojo Duque.
– D. Eduardo Ramos Fernández de Soria.

SECTOR GANADERO:

– D. Manuel Bonilla Sánchez.
– D. Ángel García Blanco.
– D. Santiago Pérez Martínez.
– Dña. Paloma del Carmen Ledesma Jurado.

DELEGADO:

– D. Julio Espinosa Trigo.
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